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la LJ.I.F.
ped.i.clo de

,;';.I"\I:Ul"l\:-r, ;/ri,;,b¡,;\',
:, !;::? , r.!l("p:f,\

Q/1,de,<cj£tltaui de la QAf,fJf'o11

"'l. _

28 de s,ePtj_.embre. de 2.01.~\.-
. AUTOS Y VIST,bs: / \ ( .

Pa.r-a resolv~_.el.1.._--'réí-~ción il~

ratificación de la medidil dj.spuesta pok'

/ / /nos Aires,

# •

mediante resolución N° 158/12,•.....,

la . Unidvd de• <,.. 'J

recabados en la

adelante. .

.~-'f\'iPlt;'. <
elementos

y CONSIDERANDO:-..--
Que en base a los

h~.lt:

que llevara
'fI"lr

,'1' ~".". '-,: '.- ,'," ,lnvestlgacJ.on
Información -Financiera, el pasado 31 de Agosto del

corriente ano dicho organismo dictó .la resolución

en el marco del expediente ••••• ', por

del Articul¿ 6° iri fine de esta 01tima.

mese.':;, de conformidad col!. las ..at-ribucj.ones que l.e

rnedjo de .la cual dispuso el inrned.iat.o congelam:i ento

adm.ini.strativo de los bienes y dinero de titularidad

confiere las l,eyes 4.~,2A6.,' /.h. 734','y .);\0 prescrit-.o en el

artículo 15 dp.l.;:DecreLo Nro_ 918/2012,. reglamenLar'io
J~ ;~,

y de

por, el térmi,no de seis
S.A., de Jorge.L ••••••••

RodoIfo
"

de
..J
~.

Ü
lL
O
O
[f)
J

El expedien!:e mencionado se originó con la

remisi.ón por parte del Ministerio ek: Jtlsl:icia y

De.r:echo~l Humanos de la Nación de un listado de sujetos

invo.l.úcrados en mar.iabras de Terrorismo de Estado, a

fin de lograr la detención do aquellas personas

bus(~adas por la Justj.cia, en causas penales en l.as que
se investj.gllen delj.tos de lesa }lu~anidad.

Complemelltariament::e, con fecha 30 de AgoC3to

del ano en curso se le agregó el expediente IOF
en el que figura 1a presentación' cspo.nt¡1nen

relación a cj.ertas vinculaciones que mantendria el
y la' firma

quien se explriyó en

D.iéhas actuo.ciones :fiJeron considerddas corno
.'~. -:~f~,..i !!""".'.: 'Vi~~\,~:

investigado ~ Raúl

del Sr_ Carlos



un Reporte de Operación Sospechosa de Financiamiento
del Terrorismo.

Luego del análisis de la documentación
aportada y de los dichos del Sr. se advirtió la
existenc;i.a de vínculos financieros entre'" Raúl

y L, firma ••••••••••

y director suplente son Jorge
Rodolfo

S.~., cuyo presidente

y

En 'razón de ello, procedieron a ampliar la

de la empresa y
'';;. .". . ~.'.•..'"

sobretodo, al merituar que

investigación financiera ¡patrimonial

de tus resp6nsables.

Rodol fo ••••••••••

Finalmente, solicitan se tenga por impulsada

la acción penal en orden al delito de financiamiento

del 'te'rrOr isrri'ó•••.pl"'é.visto en elarti~ul0 "3Ü'6":'i';;'c. l,
,

del Código Penal, contr¡}1'" Jorg'e'¡ '. y

I

I
I

el terrorista'" Raúl •••• se encuentra prófugo

de la Justicia y que el Sr. _ presentó una

denuncia que da cuenta de la vinculación que existiría

entre este último y la firma mencionada.

Por lo tanto, agrega el titular del
organismo, quienes financian su rebeldía, deben ser
desprovistos de toda posibilidad de continuar
favoreciendo la impunidad de los terroristas autores

de delitos dé lesa humanidad.

En base a lo expuesto; y a los articulos 306

y 41 quinquies del Código de fondo, y a lo normado por

el Artículo' 6° de la Ley 26.734 y del decreto

reglamentario nro. 918/12, en el entendimientGl"de Cioe

las personas que int~a.ran aq~~:..~Je:."@~ listados ~~vist~n

el carácter de terroristas. prófugos, y habiéndose
establecido con

la vinculación
un f~port~.pte

de •••• Raúl
gra~o' de verosimilitud

~, .• '"Ir

S.A. Y sus directivos, existiendo además

2



/I! 'i 7

el adoptiH la

17 del

medida de conge arnlen to prev J_Sta n e a t' l.
/

Decreto citado. _~/

Asimismo, en cumplimient.o dei Art:ículo

15 dce]

mentadu decreto, la UIF p.uso en conocimiento de la

fin de que se la ratifique.

Previo a ello, i.ntervino el .sr. Agente Fi.scaJ

au tor idad j udici,ll federal de la medid", \di spue s ta, a
\..

a . cargo de la Fi scalía Federal Nro. 12 r quien a foj as

25/26 impulsó la acción penal y formuló. requerimiento

de instr\lccj.6n, ,soJ.icitando. la realizaciórl de una
serie de medidas, entre las que se destaca el pedido

de confirmaci.ón del congelamiento de 105 bicne,;

disposición de la normativa vigente, debo adoptar

decisió,~:; e.n.,.torn.,.,; al;..,' congelamiento dispuesto por

UIF.

y

la

por
una

losdecabeza.rec~r ~En

llegado a esta iJlstancia,

pudieL¡iilD
t. "

que

Ahora b j.en,

activos
.J«
O
u.
O
O
(f)
J

En función de ello, ~nte J.B importaIl~ia .de la
medida. a adoptarse, sopesando sus consecuencias, la

trascendencia que la nüsma podría implicar para las

partes, y el carácter cautel ar y provis.ional que rige

la materia, se hace necesario fallar en
oportunidad, sin mayores demoras, y sin perjuicio de

eventllales plariteos de competencia que pudiera]1 surgir
en el futuro. con el devenir de la investj gación, mas,

81 se repara en las diversas ,Cllestiones de competencia
que ya se 'suscitaron 'a lo largo de ~as pesquisas
ce:rt1ficadas, que dan cuenta de' la dilación que tuvo

que sufrir la investigación de algunas de las
conduelas 'sospechadas, haciendo cada v,ez mrJ.S dj fiel]

la aproxilnaci6rl al desc;ubrj.mtento de lo ve~daderarnente
acontecido. Un breve raconto de dicha situación



iJ.ustra la [lecesidad de resolveJ~ prontamente respecto
de la ¡nedida adoptada por la OrF, que dio Jugar a esta
causa, asignada a este Juzgado rec~Lentemente por la.

Secretarj_a General de la Excma. Cámara del Fuero
mediante sorteo de estilo.

As5., comenzaremos diciendo que mientras en el
~ruzgado Federal Nro. 1 de la Capit,al 'Federal 'se
j.nvesti.gaba la sustracción, ocultación, y retención de
un menor de diez a.ños, en el Juzgado Federal Nr-o. 12

d(.; la tll.Ljma circunscripc.ión, tramit~aba la causa

conocida como "ESMA", en la que se investiga la
desaparición. de personas, la apropiación ile,gitima de

Jos bienes de estos, así como tambj.én, la

participación de $ Raúl ••••• -rebelde y con
orden de captura vigente- en la comisión de delitos de
lesa humanidad .en el cenltro clandestino de det.ención

qlJ~ funcionó en la Escuela de Mecánica de la Armada,
con la participación de lJorge ••••••••••• Campi.,.

y los abogados Martinelli. y Kreser Pereyra, junto con
quienes se habria' dedicado a blanquear .dineroproducto
de la apro~iación de bienes de personas desaparecidas
durante la úll~ima dictadura miLi.tar en la Hepública

Arger¡tina. En ese contexto, en el Juzgado Federal de
Primera Instancia de la Ciudad de Ushuaia, Provincia

de Tierra del F'uego, l:rarni taba una causa que se Inició

por los dictlOS del Dr. Beccaluva, en torno a los
deLitos de arnE~na2as y encubrimiento. En un primer

mome.nto, est0 último J'uzgado, en ,Ju'lia de? 2008,

.resolvió remitir su causa por conexidad al ~Tuzgado

Fé,deral Nro. 1 de Capital Federal, y extraj o
U,stimonios, ,que los envió al J'1]zgadoFederal Nro. 12

en relación a la apropiación de bienes de personas

desaparecidas durante la última di.ctadura mili.tar, por
el destino y lavado de Jos mismos, que podrian haberse

4



:,n,!eF oJ;;¿ú;t'.t:,i d, /,,,ºA;~-C'011

coceCido Ree,"<,o,::;,::'1:: f"e;:¡:~:::":,":,", 'e "e
Se,rvini de Cubria no/aceptó la comp~en ia atribuida y

los devolvió. En e~s condic}.ones, 7 Juzgado Federal

de Tierra del Fuego rm--.t.r:nhó._uH",--:"contienda negativa,

sino que aL-chivó las actuaciones en _relacilHI a ese

ilicit.o, y COI' respecto al lo~ hechos
denunclrJ.dos vinculados con el blanqueo \.,'de dineL'o

producto d~ la apropiaci6n de bienes de desaparec~dos,

los remil ..i6 al ,Juzgado Federal 12, cuyo Titular, en

Mayo de 2009, solo aceptó la cornpetenci,a en torno a

los que el Fiscal interviniente requiriera I¿¡

Rivadavia, resolviendo en el mismo sentido en que lo

oportunidad de interveLir la CorLe Suprema de ,1u'óticia

instrucción, como se verá, pero no del resto de los

otros delitos que parecian surgir' de aquella causa .

La cuestión fue zanjada en Septiembre d3 ese ai'io por

hiciera el Dr. S~rgio Gabriel Torres.

asic¡nó

Comodoro

;'010

También t.uvo

ele

de

Apelacio1'les

en . Mayo

de

cuando

Federal

Nación,la

cámara

de

la

.J
<l:
Ü
lL
O
O
(j)
J

competenci.a pa:ca que entendieL'a el ,Juzgado rederal ele

Tj.e.rra del Fuego en relación al delito de amenazas que

recibj.er~ el Dr. BeccaJ.IJva, asj como tambi.én alrededor
de la presunt.u exto,rsiór. en perjuicio .de ••••• Raú1

••••• po~ parte de las personas que le brindarían

apoyo a fin de eludir eJ accionar jlldicial. A eLl.o se>

agrega una nueva int.ervención de la Cámara Fed¡~[a:l de

Comodoro Rivadavia. en Agosto de 2011, cuyos

intecJrantes debieron :cesolver un reCllr;;,o de apeli-lción

plarlteadü por la £iscalia actuante, pn rAzón de q\Je el
J"uez. deJ. sur no habla hecho lugar a su solicit.ud de

declinatoria de cornpetenciú territorial planteada.

Fina]~ente el recurso fue rechaz~do.
Como d.ijéramos, la situación de.:.;c::ripta J 11:'Vó

a distintos juzgados 3

j



enc:ontrar5.an vi.nculados a la presentG, y a los fines

int.e.rpuesta es que habré de adoptar en el día de la

de no dilatat' una decisión sobre la medJ.da cauf.:(::?lar

fecha UIla (ecisión al resp~cto.

Financiamiento delque tipifica el

En es(= sentido, y a los fines de evaluar la
pertinencia de la medida cautelar adoptada por la Urf.
deberno'i traer a colación gue con fecha 2'1 de diciembre

de' 2011 fue promulgada la ley 26.7J4, a través de la

cual se incorporó al Código Penal de la Nación el
ArU.culo 306.

-Terrorismo ..

o
()

se

.b.ienes

éstGsi

que

Y.

e.l

proveyereo

operación,

financiamiento

la

el

demonto

clesL¿naLa

Dicho articulo dice en su parte pertinente

que "J .. Seré reprimido Con prisión de cinco (5) a

quince (15) a110s y lTIuJta de dos (2) a diez (.10) veces
del

ind_7.rectamente. recolectare

clinero, Con l.a intención' de que se uti.licen, o a

sah.iendas de que serán utili.zados, en todo o en part.e:

a) PcJra financi,ar .la com).s.ión de un deJ.il~o con la

fina1rdad establecida en el arti¿ulo 41 quinquies; b)

Por una organización que: cometa o intente comete.l'
deli tos con la f.i.Jlalidad estab1ec.ida en el articulo 41

QI1.inql.1i.r¡::s; e) POE un indivi.duo que cometa, intente
.44', ' "'"

cometer o p'~~r(~ic1.pe de cualquier modo en la~,..c~mjsj.<ón

de del.i. tos Con J.a finalidad establec~ida en el artir:1J.ÍO

se

4.1 guinC(uje.~,. 2. Las. penas establecidas .se apl.icarán

.independientemente del acaeciw.icnto del. delito al que

•

cametiere/ al]n S~ los bienes o el dinero 110 fueran

uti1.j.:¿ados para su comisión. ..o.

En t.anto el ARTICULO 41 qllingllies dispone que

"Cuando alguno efe los delitos previ.stos en este Código

hubieré.") s.l.cio comet_ido con la fi_nalidad de aterrorizar

el }a pob.lación u obligar d -Zas dutoridades plÍhlicas

(,



dobJ.e y el.

una

o

el.

má:'(i.Jrlo.

Las agravantes previstas en este articulo JJO se

apJ.j.carén cuando el o los

tuvi.erp.l1 lugar en ocasión

he.chos de que se t.ra ten
\

del ejercic.7.o. de derechoS'

hUlnanos y/o sociales o de cualquier ol:rc) 'derecho

constitucionaJ.n
.

Por su parte, la aludida Le.y :26.'734 e::.;t.ablece

en 51.l artículo (Jo que \\J.Ja Un.idad elE' II1LoLTnac_'ión

Dicha función fUf~ cumplida po __r el DCcTeto

congeJamí,ento adJnini.stral:ivo de act.l.VOS v,i.ncu}¿:]c1(),:~ ¿.'1

1.a8 ACC].ones delic,t.lvas j.JTAvistas en r:~.). d.cLJ.cuJo 306

1.aCO.llFoL111ePenal¡

Su artículo l5 prescribe que ".La UNIDAD DE

Código

918/2012.

(ti eLe fI •

de}

y con CClnJU}licación .inlnecJi,,;.~ta a.1. Juez cc!n)pé~t:.E-'nt,e.' 2.1
.J«
U
lL
O
O
(j)
J

lNYORMACION FINANCIERA (UIF) podrá dj_sponer el

congeJ.amiento adm:i.n.í. s tra L.i va de b]~,eIJes o d_inero

mediante resolución fundada en las S :i.g1.l ien tes

circunstancias: a) En el marco del an'á.Li_si ..s ele un

Reporte de. Operación SospechosCl de Financ.,i.ac.üSn de]

Terrorismo. A tales efectos y s~n perjuici.o de }as

disposiciones emanadas de la Ley N° 25.246 Y sus

modificatorj.as.' respectó de 1.a d.i.spos:i.c_ión de.!

?3Ltículo 6° in f.lne de la Ley N° 26.734,. los ,sujeto.s

obligadós también deberán consider¡:ll: e.amo Opecación

So[;pec]]osa .de Financiamiento de'] 'l'erro.rismo el .7.as

apeLaciones realizaclas o tentadas en las que los

bienes o di.neTo .invo}ucrados pudiesen estar v.1.J1culados

con l.a f.i.nanC.lación deJ terrorismo o con actos

.ilíC.7.tos cnm(~t:ido.s con .:"inalidad terroLista .... ... .' la

7



cons-icieTal-de

Resolución que

y,

de la

aná.li.s.i.s

dictado

sua

Cumplido el p1.azo, .Y de no mediaL

c'¡lgunademóra
UNIDAD DE INf'ORMACION FINANCIERA (UIP) procederá . .sin'

adecuadamente fundados el reporte o la solicitud,
poUr/í proceciel.- al

disponga e} conge.lamiento, conforme el procedimiento

prevJsto en los artículos 5°, 6°, 7° y. 8° del presente

Decreto. La medj.da se ordenará por un plazo no mayor a

SEIS ,(6) meses p.rorrogable por igual térm.ino, por

¿Jnica vez, de mantenerse los motivos que moti.varon el

conge.laIIJ.í.f2nto o a peti.cj_ón de la aul:oI"_idad que CU.l.":3Ó

lade

TNFORMACIONDE

conocim.ien to

UNIDADla

pondrá, en

caso,el

IUIF)

'En

reso]l.lci_ón .Judici.al en contrélrio, e.L congelamiento

FINANCIERA

Dlltor.iclad que I"equJ~rió .la medida eJ di.ctado de .la

.lasde

correspondientes

cuandoparl:ede

invest:igac.ioneso

a

in[OI~mdndo acerca elel juzgado que entenderá

so1:Jre el asunto, dentro de las CUARENTA y OCHO (48)

hOLas de dictada la Resolución. La medida podrá ser

m_L 5ma ,

actuaci_ones

surg..!.ere que los }.Jienes' o di_nero afectados no gUdI"dan

Lelac-7_ón Con actividades .vinculadas a las acciones

delict,i. vas pLevj,stas en el artículo 306 de.l CODIGO

PENAL,,," ,

talesdearmónica
nos lleva a considerar que la

interpretaciónUna
preceptos legales,

. COllctucta tipificada' en el f\.rt. 306 del c. P. radica en

r:cc()112ctar o proveer \\paró financia.r" la comisión de
Un de,l.L to . que tGnr;Tó finalid.ad tef:rorist.a, o "parafinarlci.ar" a una organización que tenga di.cho
p.t.-opós:i.to, o "para f inan<;:i ar" a un indiv.i.,duo que
.i.ntent(-:' cometer o participe, en un delito que teng9- la

.mi.s~la illtcrl(:j,onalid~d de sembrar el terror.

8



recolectar como la

.....ti•

Por lo tanto, la

no solo

conductas
y

comoser ~('das

_-el _ financ\lar.he
eben

aldiferentes
diferent(=:s I sino -ló'licamente- anteriore,s la
financi.Bci.6n en sj.misma.

EJ f inancidmiento en est.os ~a.so.'3, .ccpresenta
,

el elemento subjetivo del delito, y pc\It.' lo tanto no

debe confundirse con las acciones tipic(::~s aquí.

E-:nlJm(:~rada s.

Hecolectar tiene el significado de "I:eunir: ()

juntar". La J~ecoleccj.6n de dinero es prevlB a J.D
fina.nciaci.ón, por lo que, quien recolecta tales

llegado d enl:regársele por cualquier medio y [oLma a

qui(~n a la postre result.ará ser el aut,oJ: de] acto

e.tectos antes 'de lJsarlos para la f.1nanc:inción, ya

es

quedE::

"proveycre

independientemerltc

lado,

delito

Por

el

delictivo con finalidad terrorista.

\'ayudar" aport~ndo eJ.elTlentos para eJ. loyro de la

cornete
.J
~

Ü
lL
O
O
fJ)
J

finalidad prOplJesta. Quien provee, en def:.Lnil:iva, PS

C¡Ulerl éntrega J.08 bienes o el dinero cafl la irll:ención
de solventar las actividades Lli.cJ.tas encCiJllLnadas al

propósito de sembrar el cerror en la población civil.

j.\lJn cuando la norma indique una act i vidad r,ropla de

caracteristicas regulares, es decir, dE.': acto~'j que

O;.;} tenten periodicidad metódica y 110 Ull ¡J

conduct.A. única y esporádica, se' dan en el caso "suh

examine", r:azón por la cual ent.iendo que l~alúbi.érl S(::~

hace aplicable.
Dicha modalidad de conducta est.¿~ orlf:-;l"1'i.-.ada a

una de las especificas finalid;:lC.ies dispue.stas por la

nOl:ma, esto es, para' financiar la cqmisión de:-: un

de.lito cualquieI.:"él, que tenga uno de 10:3 propó.sitClS

~\t.erLorisrasfl, est.o es, causar ter.í.o.r: en una po111acióIl

,)



u obligar, a un gobierno: nacional o extranjero a
realizar un acto o abstenerse de hacerlo (inc. al.

También el propósito del autor puede ser el
de financiar no ya un hecho sino a una organización

que cometa' o que intente cometer delitos con la
finalidad terrorista antes mencionada (inc. bl

O finalmente, la de financiar a un individuo
cometer un ilicito con aquel

I
o ~ue vaya a participar de

esa actividad delictiva (inc. cl.
i

donde voy a poner de resalto que el

que cometa o intente
propósito terrorista,
cualquier modo en

y es aqui

Juego de normas analizadas permitiria aplicar una
medida cautelar como la ordenada por la UIF, ya que se
ha"ee referencj.a a la conducta de financiar a un

j.ndividuo que cometa un ilícito, O lo intente, Con un

propósi to terrorista, en este caso, como veremos, se
trata de la conducta' de los directivos de la firma

I" S.A. " de f'i.nanciar a personas que se,
encontraban prófugas de la justic!a y sospechadas de

actosconasociadascaracteristicas
cometer delitos de lesa humanidad, y que tendrian

terroristas.

fuertes

s~ ve corroborado con el

El aspecto subjetivo, del que también haremos
hincapié mas adelante,

y demás medidas de prueba,telefónicas,
resul tado de las tareas de, inteligenCia practicadas,

llevadas adelante por mis distinguidos colegas a cargo
d~ los Juzgados Federales Nro. 1 y 12 de Capital
federal y el Juzgado Federil1 de Primera Instancia de
Ushuaia, Tierra del -Fuego.

Por su parte, y a' los fines de evaluar la

'escuchas

41y306articuloslosdeaplicacióncorrecta

quinquies del C.P. a los sujetos investigados, y con
ello la medida de congelamiento adoptada por la UIF,

10



!1'(LiL\

establecida

pohlacj.ón .../I •

f?i7\ [f JI /'
.'::1(){:4N' nfi"túv:.c,l a'e la Q/Var;Ú)fn

'- ".~,,~.EIW'

se hace nece,['{iO referirse a
ron eJ artí 'lila 4.1 qUlnqules, \
fJnalidad aterror~zar/ a

..•.~-. .----_.--~- la

es, " con l.a

En esa inteligencia, no debe perderse de
vista que los hechos que sirviero!, de sustento para la

la medidailplicación de

consideradosu1staurada por la U1f,

conge J. a rh<~_entoo

sid~,
de bi(-=nes

ill\prescri.ptibles, de acuerdo con precedentes del
Derecho InteL"nacional y local, conforme se aludirá en.

esl:e aulo.

As i.mismo, abona la decisi6n que habr~ de
adoptarse, lo dicho por la ComiS.1 ón ele Der(::;cho

acaecidos en el. hemisferio en ld (:/1 tima década /

Humanos', órgano de dictamen del Pacto de San ,José de
Costa Rica, en su "Informe sobre 'terrorismo y Derechos
Hmnanos", del 22 de Octubre de 2,002, en el sentido de

notoriosterroris.tasincidentes"Numerososque

han demostrado cruel.mentc que el. terrorismo siquc

.siendo una amenaza significativa contra la protecc_ión

de los derechos hiJmanos, .la democracia y la paz y la

.J«
ü
u.
O
O
(j)
J

segurida~ regionales e internacionales. Esta L.ealidad

ha impulsado a Jos Estados miembros y a las

organ.í.7.aciones .i.nterguhernamentales a la aclopcj.ón de

num(:-:ro.~.:;as .iniciativas para contraLrestar esa.';; graves

dlTlé:Ilaz.JS terroristas, inClui.das la LOLlflU) ación de

leyes y procedim.ientos internos paTa penaliza [',

_invest:i.gar y {J.['ocesar las .actividades ,terJ_-oristas, .Y

1a neqociación de t ya Lados mul.t.i.lat:erales sobre

coopeL3CióI1 entre los Estados en la l.ucha conLrd eJ

terroL-ismo .."

que " 1,3 falta de una definicién del

tci-rorismo aceptada a 25ca.la internacional no
significa que el. terrorismo sea una .forma de vioJ.encia

indescri.pti_lJle o que .Los E~:;tados no estén sometidos a

11



restricciones, en el marco del derecho internacional,

en la configuración de sus respuestas a esa violencia.

Al contrario, es posible enumerar varias
características frecuentemente asociadas con los
incidentes terroristas que ofrecen parJmetros

sufjocientes para que los Estados definan y evalúen sus

obligaciones interhaciona1es a la hora de responder a

esa vi.olencia. Esas características guardan relación

con .la naturaleza y ola identidad de los terroristas y

de las victimas, los objetivos del terrorjosmo y los

medios empleados para consumar los actos de violencia

terrorista .La Comisión ha observado que el terrorismo

puede ser perpetrado, a escala individual o colectiva,

por una variedad de actores, .inc1uyendo particulares o

grupos, así o como gobiernos, puede recurrir a distintos

medios y grados de vjoo.lencia, desde las meras amenazas

concebidas para sembrar el pJnico entre el público

hasta las annas de destrucción masiva, y puede influir

negatívament;e en una variedad de personas a quienes el

protecciones

nil10s y loslos

acuerda

mujeres,lascomo

internacionalderecho

particulares,

refugú'dos" .

Continuan<jo con las ideas señaladas, en el

apartado l. oA. 1 Y 2 se doijo que "l. En varios países

del Hemisferio, se han producido con una frecuencia

alarmante actos de violencia que representan graves

ataques contra los derechos esenciales o del hombre. La

forma más evidente de esta violencia es el terrorismo,

Cr-~men mas~vo que tiende a crear un clima de

insegur idad y angustia I con el pretexto de imponer un

mayor grado de justicia soc.ial para las clases menos

favoreci.das. 2. Las manifestaciones de violencia

terrorista en .las Américas, ademJs de plantear una

grave amenaza a la protección de los derechos humanos,

12



qo[)iernos e

tanto el Estado

'estado amplidlnente

~:l respaldo. y la

..

"¡JI.i"\~Bi:}C;) (1,_D'(b.,il~;ÚL:

~.I~(t'.{_i'Ff.lr;,:¡AI
\

con [recuencla ¡Jan arectado

.instj_tuciones \demOC-c,:íticas_ AdYJá,

como actores hQ.....estatalev.~_/'han-----.._-_.- ..---
involucrados en la instigación,

consumación del terrorisino contra l'a poblac~ón del

por medio de prácticashemisfe.rio,

secuestros,

forzadas" .

Jas torturas y las

i\t"';lIne::; como J.os

'\:é;apa r1 ciones

En tanto que el' el punto 17. se señaló que
"la Asamblea General de las Naciones hu

e,laborado una definic~óI1 práctica del te.tro.r:j.smo a los

efectos de sus di stintas resoluciones y dccJarac.'l.ones

terrorismo, a saher "los actos crÍm."Í.na.ies con [i.nes

poli ti,cos concebidos o planeados para provoca r un

estado de terror en la poblac:~ón e11 general, en un

grupo' de personas o en personas deCentlinadas (que) son

del

é tni ca .'"-;.,

poJ.j t_icas,

circunstaJ)cj.a~; ,

e.IJm.i.naci.ón

racillles ,.

la

las

a

cons.idera ci()ne.~-)

todas

las

en

tendientes

icleoJóg.icas,

sean

¡¡¡ed~das

cualesquiera

filosót"icas,

injusti[icables

so1JreJ«
O
lL
O
O
(f)
J

religiosas o de cualquier otra ".f.ndo.2e qllA se hagan

valer paLa justíficarlos". Éstas y otras aut:oIJeJades

sugl.cren que los inc.identes terroi'istas j.lueden

descrihirse en términos de a) la na t: uraJ.eza e

identidad de quienes perpet2-an el torro./." IStriO,' b) la

n/!lturaleza e identi.dad de las víct.imas deJ ter.z:ori.smo;

e) los objetivos del terrorismo y d) .7.os medj.os

empleados .pélLa perpetrar la vio.1 encj él de) t(~r.r()r. M¿is

específicamente: a) los perpetradores O '.inst.igadores

de actos de terroc7.smo pueden inc1ui.r:" gohi2Lnos así

como a partjJ~ulares y gTUpOS que puedéll actuar en

forma indepencüente o C011 la d.i rección o e7 apoyo

directo de Estados. E.I "terrorismo ele' Esradof/ tiene

una not:ori.3 h.J.storJ_d en J.as Arnérlc:as, donde muchos

13



han comet.ido secuestros, desapaEiciones
forzosas y'aCras violac.i.ones atroces de los deLechos

humanos de sus ci.udadanos, a menudo bajo' la consigna

de la, -lucha contra 'el. terrorismo; "
"Los Estados se han empeñado ~n adoptar los

mGcani,smos f:::X:Lstentes y en ela,borar nuevos mecanismos

para "i.nvestigar, eli.minar y sdnciona.r el. terrorismo él
rLivel nacional e internacional. Estos esfuerzos lldn
incl uido .,. e~ congelamiento de los activos financieros

y de otros activos utilizados para apoyar la actividad
terrorista {J.1 (el resaltado me pertenece) .

algunas'
documento citadoPor

clarament.e.

lo tanto, del

conclusiones. El
surgen

terrorismo
const:Jtuye una violación a los derechos humanos, que

act~os terrol'istas pueden ser cometidos tant.o por el

comunidadaquellos actos laL fervient.e accionar.

A.sirni.smo, podríamos

internacional
contra

muchos

exige un

que

entrecitar,

estatales;nopor actorescomoEstado

ot,ro.':--;, un instrumento internacicnal, qu~ también hace

Le£crencj_d al terna que hoy nos convoca, Corno es el

Prot.ocolo TI adicional a los Convenios de .Ginebra de

1949, relativo a la protección de las víctimas dé los
conflictos armados sin carácter internacional, de
1977, en cuyo TÍTULO 11 TRATO HUMANO, Artículo 4.

l'~ina[lciacinf1 de.l T<::rror:i.slIlo, del 9 de dicjernbre de 1999, ONU AG Hes.

I Vé.'l.<;e, )Jür p.jeJO~lo, la Convención Intern,:¡ci.onal para la Represión eje 1;"

A/RES/5~/I09; Resolució), 137] de] Consejo eie Seguridad de la ONU ldoilde se
dec:i,.k~ que t.odos lüs Esl-ado:.>, entre otras co::;as, cO¡)(Jelen sin dj,la<.:i6n los

£ (.)ndo.';, y delllá.s activos f.i nanciero."i o .n;:cursüs económicos de las perSOrJdS que

COlflet:¿'[I, ei intenten cometer, i:\ctos de t~rrorisJno o partj cipen en ellos ó

fac.i lj.L'?n .:;u com.i:-;iól1, de 105 entidAdes de ¡:.Jt'opjedad o baj\) el contl:ol,

di l:ectos ,) :1 ndirect().c;, de esas pe.rsonas, y de las p0.csunas y entidades que

. i;u:tl'len <2[1n()mlH:(~eje eSd$ personas y entid¿ldes o bAJO el control, diJ~ectos o

J:lldí recto.s, de e::;as pe.J:"snnas y drc; las per:::;onas y entidades asociadris ~on
,",1.1(.'$ .
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'>"',cOé;': L""':I' '
~;l~;-,;::i.~:.1.'.1(') ,_" \.

Garantías funda.fnenLales, se que "]. Todas

las personas t'ue no parLLciprjli', d.irectamenl:e en las

host~l~dades, o que haya~n-""'éleJado de partj.c.i.par en
--- -----

ellas, estén o no privadas de líber,tad, tienen derecho

a que se respeten su personal su. hOllor, sus

conv.i.cciones y sus prácli.cas re.ligiosas. :3erán

Queda

2. Sin

l:ratadéls con humanidad en todCJ cir~uJjst¿u"j(.:i_¿¡, SJ_fl

ninguna d.istinción de carácter desfa\:;v¡nahle.

prohi_b.ido ordenar que no haya superv.i.vientes.

perju.icio del carácter general de .las dispos.i.c.lones

que preceden, es tá n y queda rán pl"ohi.b idos en todo

cLueJes .tale .•., como la tortura y las mutiJac:i.o{Je..:;:; o

la sa.!ud ,y la integl"idad fisica o menta.! de las

personas I en particular el homicidio y los tra tos

A su Lurno, deviene ilustrativ;'o el dictamen

del anterior Procurador Genera] de la Nación en el

actos deJosd)corporal,. ,..,.de pena

I:error ismo,. It •

toda forma

tiempo y lugar con respecto a }as personas a que se

rC.f.iere el páTLafo 1: a) 108 atentados c'on'tL'a la vida,
.J«
O
lL
O
O
([)

J

caso "Lariz Iriond?", oporLunid~d en la que reíi.r:ió

"Conc re LawG'lJte, los hechos por los cuaJ.es La r.i 7.

Iriando es requerido deben ser calificados, a la .luz

del derecho de gentes, como actos de terrorisllloo. Y

ql1e \155 bien no exj.ste en e.l. ámbito ele1 derecho

internacional convenc.i.orlal una de

terrorismo", la Asamblea General de la Otganj.;:ac;:j,ón de

las Naciones Unidas ha expLesado que en d.i.cha

ca tegoría deben ser comprendj.dos TIlos actos criminales

con fineS pc)liticos concebJdos o ]JlaI1Cados para

provocar un estado de terror en la poblaci.ón en

genera.I, en un grupo de pe.r::sonas o en pe.rsonas

detecm_ínacias" Y ha d.i.cho, asimismo, que l:ales actos

"son injustificab.les en todas }as circuj"lsCanc'i.a,c:;,

15



cualesquiera sean las consideraciones políticas,

filosófi cas, ideológicas, raciales, étnicas,

reLigiosas o de cualquier otra índole que se hagan

val.er para justificarlos" (Resolución 51/210

A/RES/51/210 del 16 de enero de 1996, "Medidas para

el.iminar el. terrorismo ínternacional").

Así las cosas, las consideraciones expresadas

nos ofrece un panorama del contexto internacional

lmperante en la materia, que llevó a que la República

Argentina asuma una serie de obligaciones, entre las

que se destacan, las de incorporar en el ordenamiento

jurídico interno, las figuras penales, procesales y

administraU.vas, que correspondan a la prevención y

lucha contra el financiamiento del terrorismo.

Sumado a lo expuesto, se evidencia que esa

finalidad del articulo 41 quinquies del C. P. se

circunscribe dentro del concepto de terrorismo, tomado

este como terrorismo de poder, e identificado como

terrorismo de estado. Por ello Brian Jenkins lo ha

definido como el uso calculado de la violencia o de la

amenaza de violencia para inculcar el miedo; se

propone forzar o intimidar a gobiernos o sociedades en

la búsqueda de las metas que son generalmente

políticas, religiosas o ideológicas.

Para nuestra legislaCión, el acto de
terrorismo se configura por la finalidad que inspira

al autor de cualquier hecho delictivo de los

contemplados en el Código Penal y leyes especiales.

Lógicamente ese hecho en si, debe tener la

suficiente magnitud como para comprometer la

tranquilidad y la seguridad de toda una pOblación o

parte de ella. Por más que el autor pretenda sembrar

el terror ~nuna colectividad a través de la comisi6n

de un delí.to, si este último es de mínima entidad, no
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1 ",' '/'I!..-;' -'

!'J71X-!W)' o.fi«kúai (k 1r7 QA{;úón
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:-"-';.::"','r'~'.~¡:It.:., :1;. ;'jt';?'G:J¡.!I.~¡.•1, ,)'i!.\-i\¡!;',:,//1 \ "'-",;,W'"
podrá ser conSl<Í"rado~-ac¡.ntro d~~' n,.CJ:::avant',',~;si

carece de la /capacidad natural /~ces", ia como paLa

lograr ese Pl{OPÓSi ta, e.sta v~~J>/'Vlsto desde un plancJ
"--.

eslrictamente ma"te1:':iü-l'Y" ob'fetivo.

Por ello entiendo, corno se veril, que los

••• _;_ Raúl ••••• y bU _ (ónyuCJe,
:¥",'~4 .., "'t ~~:,..,..;~~*~

encuentran comprerldldos dentru del
t",-ly'\~.,'ie,",w;.' n j da , s re

'1~'.~"\: ..••-"'''!<

tipo penal aqui

'"respecto de la medida que solicitara el ~itula~.de da
,

tratado.
:1i".:~_,~",~.•'V't'~~

En sintesis, a los fines . de expedirmE:

•••• ]•• ¡<aúl •••• y Ana Maria
.~ ..,/ .•,.":'t*

perpetrac.i.ón delict.iva t.errorist.a llevada a cabo por

y es que, efectIvamente,. de lo""',:G'1'1!~ntüs de

prueba recabados, se erige una llipótesis que vincula a

C¡Jr.ófugo de la Justicia en caUEJasRaúl

DIF, d e,sta altura, y con la provisi.onalidad (¡ue la

medj dd requiere, se encontraría.,. 'p1=.O\:.)9..\.~ una COii(:>x-i'ifacl

cognitiva entre el autor de la fi.nanciación y l¿¡
..J«
ü
LL
O
O
({J
J

de lesa humanidad} .Y S'IJ esp0':;d, Ana Moría

(nctllalmente detenj_da) 1 con J.a firma
S.A. , la cual recibirían una cooperación
fundamental rabria permitido evadir la
apli.cación de la~Ley.~urante mas de dos décadas.

las

los
Ley

habría

la

PenaJ,

verificando
Código

coopeI-ci:ción

del
se

dichaque

q1.J.inqu.ics

de

41

allá

y

con a.nterioridad a la sanción de

en

mas

306
y

y

lugar
?6.734,
ar1:.iculos

dlln con posterior:idad <O esa fecha, esto es, 2'7 de

Orc1en¡;ldas por m] di st inguida colega en Ja Ci1u.sa nro.

dicj.embre de 2011, taJ como se apreciar5_8 aJo observar,

,
/

/
/ por ej emplo, el resul Lado de

. /;>I'.~. • .' dilas escuchas tclctónlcas

11. 684/98, Y que llevó él la detención de Ana Maria
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1186,conforme luce a fojas 1175/6/7,
1190/94, que datan de este Período remarcado.

A su vez, dícha relación presentaría ribetes

responsables de la mentada firma su hijo,
financ.ieros y de otra índole, resultando los

Jorge

Mónica
y quien

, Rodolfo
Prueba de la relación señalada también se

encontrarla en los dichos del Dr. Oscar
quien fuera,'oportunamente abogado de la firma .PilII._ ••

7 SA, al habeJ referido, en la causa 19.003 de
trámite ante el Juzgado Federal de Ushuaia, que el Sr .

••• £- Raúl SE habría hospedado en alguna
ocasión en un departamento alquilado a nombre de un
empleado de la firma sospechada.

De ¥:dS~'El1;@6~también se ~"'¿;;~~'dequ~'f'i''J;.
Raúl ••••• le ,habría manifestado que "los hombres

protecc~ón y blanqueaban el

que en esta provincia (UshuaiaJ le brindaban
" ~".,,¡F?it'¡;¡¡;. ..,,""'~d~ner6 'óJ5.t'!!=n~doprOducto

.c,.".d.f'¡¡.".liil'lfilapropiación de bienes de, desaparecidos, lo

f::'. C1J'J!.i'lJa~a¡iJal;l'iQ)nentregarlo.,".

firma en los dichos' del Sr.
vinculación entre la familia y la mentada

quien manifestó

De igual forma, podría avizorarse la

que: "el Juzgado de Servini de Cubría realiza

escuchas, y otras diligencias, y determina que Ana

•••••••••••. J estaba en Argentína ~ que
era protegida por su familia,

teléfono de ,la flota de
que utilizaba un

y que según
versiones periodísticas, se manejaba con documentos

falsos con nombres similares a los que denuncia el Dr.

en su denuncia del año 2006 en el Juzgado
Federal de Ushuaia ...".
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IJV.>?

amhos

que proc(~dan

mora" ,

genérlca,

'in

\

de

"periculum

ien, sabido es

irreparable

Ahora

dañoun

las medidas. precautorias,
presupuestos indispensables, del
derecho invoca y el peU.gro de

previstos en el articulo 230 del CÓdigo Procesal Penal
de la Nación.

forma
Estos recaudos se hallan

tal que a mayor verosimilitud
reD~cionados, de
del \de.recho cabe

no ser tan exigentes en la gravedad e inminencia del
dorio, y .vicev,ersa2•

Asimj.smo. debe pOl1derarse que, como resulta de

ex-igen el examen de certeza sobre la existenc":ia del

marco de lo hipotético. dentro del cual agota su
virtuillidad.

en oposición a la finalidad del instituto cautp.lar,

que no es otra que atender a aquello que J10 exceda eJ

derecho pretendido sino sólo de su verosimilitud. Mas
aún, el juicio de verdad de esta materla se encuentra

ellas noJ.a naturalezQ de las medidas cautelares,..J«
ü
Il
O
O
UJ
J

A su vez, el anticipo de jurisdicción en las

medidas cautelares no importa una decisi-án definitivu

sobre la pretensjón concreta del actor.
En este orden de ideas, el peligro en la

demord invocado tiene suficiente grado de credibilidad
en c:sta etapa inicial, ya que, SJ. se proc~ediera de

atril. maner¡i, podri_an los irlvestigados ocultar los
hienes .sospechados, para de esa forma, cont.inuar con

las fonciuctas de cooperación hacia prófugos de J_a'
justicia, como se investiga, frustrando el éxitp de lo.

pesquisa y de la apljcación de la Ley.
Esos bielles, pudieron haberse originado en la

apropiacj_ón que -..;- Raul. ? habria hecho de
------_.- -------
'Medídi\5 CfI(ltc\f1res, M¡ut:ne7. Ilotos, Editorial Universidad, nuenos "ires, 1994
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aquellos que pertenecian a las personas que luego
fueron detenidas-desaparecidas, durante el periodo de
terrorismo de estado ocurrido entre los arlos 1976 y
1983.

En este sentido se ha serlalado que el peligro
en la demora debe juzgarse conforme al "j uicio
objetivo de una persona razonable"', o derivar de

terceros'1.

hechos que puedan ser apreciados j~ncluso por

y en el caso examinado se debe actuar con
premura para adoptar una decisión en r~lación al
congelamiento de bienes dispuesto por la UIF por el
término de seis meses conforme surge del Decreto
reglamentario 918/2012, sobre quien pesa la obligación
de poner en conocimiento de la Justicia Federal la
medida en el término de 48 horas, conforme al decreto
citado (medlda esta que fue adoptada el 31/8/2012 y

comunicada al Tri.bunal en la mlsma fecha). Corno se
ve, esta necesariedad de que intervenga lo antes
posible este Podet del Estado, tenierido en cuenta las
severas consecuencias e implicancias que la medida
tiene para las partes, a los fines de salvaguardar sus
derechos y garantias, y de evitar demoras que podrian
tornar ilusorio el fin de la medida, con el
consecuente riesgo de que al fin del proceso no
existieran bienes suficientes para responder, en e.l

caso de recáer condena, es que deberá adoptarse una
resolución al respecto.

NO debernos desconocer que "las medidas
precautorias deben acordarse con amplitud de criterio,
para evi tar que los pronunciamientos que dan término
al proceso resulten innocuos. Los mismo puede decirse

,e-,

~ Roscnbcrg,. Tratado de derecho procesal civil. t. 1Il.
4 Podcui-GuclTl't"o Lccontc. Tratado de las Illcdidns caltldares, 2° cd., Buenos Aires. 1969.
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J ulcio, no hiJyi'i-----Q~.ll:_~__~~ra._:espo ~~er d la condena en

e] caso' de ser acogida la demanda\: (CNCiv, Sala C,

10/4/84, LL, L 1984-D, p, 538),

que se ven de algun'a forma corroborados con la
ciete::ncián de Ana r~aría con 1005 dichos de]
DL E y y Con lao5 cert.ificaciones qUE"':
dan cuenta de. las investigaciones que se están

de la Capital Federal y Federal 1 de Uo5huaüó, Tierra

habiendo .incluso los mi~rnos ingresado. y egresado. del"

llevando a cabo en di,ferentes ,Juzgadoo5' (Federal y 12

o por lo menoo5 lo ha

igual que su esposa, por v~r'ios afios,al

••••• Raúl _
Recordemos que ~ún se encuerltr~ prófugo de la

ju,stici.a

estado,

de] F'uego),

.J
~

Ü
u.
O
O
fjJ
J

oportunidades, todo lo cUdl,

auxilio de otros indl viduos I que con su aporte,
proveerían de todo lo necesario para es l": . a.s

personas continuari3D COfl su vida, a través de aportes
económicos, facilitando .su ocultamiento, proveyéndoles
contactos, refl1gio, documentación falsa, etc.

de
que

copiao5

S.A. (ver.

cucnt.J
con

y ROdoJfo •• _

dan

autos

que

encuenta

notariales
efecLivamente Jorge ••••••• ~ ••••••••••

forman parte de la empresi1 1II••••••••

actuaciones

Fojas 1200/1215)

Que se posee copia de la resoll1ción di.ctada

por el ,Juzgado Federal Nro, 1 de la Cap:it"l Federal,

en el marco de la causa nro. 11.684/98, el pao5ado 19

21



de j'ulio del ano en curso, en relación a Ana Maria
J ] donde se investiga la sustracción,

retención, ocultación y supresión del estado civil ele

\lD menc)r, entre otros delitos .
Que .el devenir ele dicha investigación

permi tió corroborar que .alii..••• RaCll J y Ana Maria

se apropiaron del hijo de •••••••••• y

Hugo Reinaldo -_., nacido el 7 de Septiembre de

1977. Los

contundentes.
estudios

'.,
genéticos

~

relalizados fueron

una declaración bri.ndada el 9 de noviembre de 1984, en

los términos del apartado segundo del articulo 236 del

Código de Procedimientos en Materia Penal por parte de
Raul • en el marco del Legajo 144.

A su vez, se hace mención al expediente 9000,

perteneciente oportunilmEJYi-te~¿¡,I\l>este 1"t:ibü¡j''i31, y que

luego fuera agregado a la causa del Juzgado Federal 1,

cuya resolución trajimos a col.ación, en la que se
ordenó la prohibición de salida del pais de _ •• ;. Eaul

• y de 'Ana Maria 1.-_... siendo que con fecha

23 de marzo de 1988, se dictó el p.rocesamiento de

afubos, y se ordenó su captura en el arde], nacional e
internacional. Posteriormente, el 28 de mayo de 2008

se declaró sUs rebeldias e inmediata$ detenciones.
Siendo que con fecha 3 de julio del año en

curso se logx:ó aprehender a Ana Marj_o .--_ ••

Alli se dijo también que "no existe ningún

,j gl?_str?e¡.J.Lo _Lega]. pifira la~€f:rsec/j~ón de estos del i tos,

imprescrJ.ptihle

pue:'} la ~q)9J;'.,P':fl<J" respecto de los

en virtud de tratarse de

mismos

cri.menes

es

de

lesa l¡umanidad. Estas cond~ctas constituyen a la luz

del. derecho .de gentes una desaparición forzada de

pe rsona s, h(~(::ho que es c.onsJderado por el ordenamien to
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r

crJ frien

de las

especial

es la

un

una

.estade
hecho,el

,
()r. ;~\~~-'(; ¡~i.Oy,fl.Y<i1iU¡:

~!¡::Z ~ :.r,~!-:'"t._

j.nternacionaJl 1TI0
\.

j urídj.co ~,ns c09~ns,
cont.ra la (humanidad. Y como es

consecuenCJ\zs que se despr,enden
" .en t idad que".' ... _.re..viste .

imprescriptibilidad de la iJcción penal por el efecto

del. tiempo .. Este criter1.o ha quedado sui"iccientelllenl:e

sentado en la jurLspruclencia de l'a CortA ;'~r'e1f1a ele

Justic.i.a de la Nación, en ]05 fall.os

Clavel" (expte. A. 533 XXXVIII, del 24 de Agost:o de

2004), "Simon" (S. 1767. XXXVIII, del 14 de junio de

2005) y "Gualtier1. Rugnone deP1.reto" (voto do 1.os

jueces ,7,affaron1. y Lorenzetti., op. e1.t.) N.

Segunda de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo

'\Gomf'~, E'ranc:l.sco y Magnacco, Jorge Luis s/condena",

como parte de un ataque genera1.1.zado y s1.stellláU.co de

agentes estata1.es, constitutivo de un atentado con

¡úenes juridicos Fundamentales de una poblac1.ón civ.i.Z

los Magistrados de la Sala

en autos 22.727,

delJen ser enmarcados

Por su parte,

entendieron que "estos hechos

Criminal y Correccional Federal,

.J«
O
ll.
O
O
(jJ
J

local, y que involucró i~stituciones .legltilna!~ en

11echos contrarios a sus fines c()nst:itucionales, contra

v1.ctimas entre Jas que se encontraba la nombrada. su

marido y su 1?ijo ...".

y sostuvo además que "es evj.dente qU2 asj

enmarcados esos hechos constituyen parte d{-~ un plan

sistemático que incluyó la desapar ..i.cj.ón de la maUre y

la sustracción de s.u lo cual pernLi te

anCUadl"ClrJ.os como del1.tos de lesa . humanidad, de

con.formi'dad con la def 1.n1.ci.ón adoptada este

Trj.bunal en mas de una oportunidad (v~d. C. C. C. Ped.,

Saja I1, causa n 21. 465... reg. N 22. 6?9...)~ Como Cales,

a rectaron 11n conj un to de bj.enes jurídicos que exceden

cualqu.ier posible vincu}ación individual, ya que J.os

l'...'



crJmenes de 1.esa humanidad son ser~os actos de
vJolencia qIl?> dallan. a seres humanos al. golpear 10 mas
esenci.aI para eLlos: su vi.da, su 1.ibertad, su
])i.cnestar fj.sj.co, su sa}ud y/o dignj,dad. Son actos
in.humanos que por su extens.ioll y gravedad van mas allá

de 10 tolerable para la comunidad .i.nternaciona1, la

que debe necesariamente exigir su castigo. Pero los
crímenes de Lesa human.idad también trasc.ienden al

individuo, porque ellanda el individuo es agredido, se
at.aca y se nj,ega a la human.idad toda. Por ASO 10 que

caracteriza esencialmente al crimGJl de .lesa humanidad

es G.L concepto de human.idad como víctima (ver Tr.ibunal

Pena.l lnL:ernaciona.I para la ex Yugoslavia, caso "'l'he

Prosecut:.or v. Drazen Erdemovic", sentencia de 29 de

nov.iembre de 1.996, paragrafó 28)".

Se c~ntinu6 expresando que "De. e$te modo, nos

encontramos ante un crimen de derecho _internacional

cuya .iJ)J[JTescripti.bi1 idad, con ten_ido, na tura1eza y

cond.i.cion(.:;s de responsabilidad, son determinadas pO.c

est:e oJ:d8IJamiento con i.ndependencj.d de los criteL'ios

qlle puedan estab.lecersE' en el derecho i.nterno de los

Estos a SU vez se encuentran o1).l~i_gados aEsCados.

j.uzga r y castigar a los responsab.1.es de estos

cr-ÍUlenes, y ia norma que así lo establece es una norma

.i.J71peratj.va del derecho internac.io!1il] que perte,nece al

1./]5 cogens O deL'echo de gentes. Este criterio no es

novedoso, ya que resu.l ta compa tib1.e con el adoptado

pOI. e] Triblinal. en el precedente "Vazquez SarmientoN

(causa n 21.14l ...) Y similar añ qie se dejó sentado en

los autos "AsU.z" (causa n 18.400 ...) N.

Similar jurisprudencia se cita de la Sala
Primera de ],aExcma. Cámara del fuero.

Por su parte, otro iIldicio r~l~vcinte que
emana de la". copias extraí.das de la causa de trámite
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" ' "''':7/'
,/ ~ '~\Í'\"\.:1ot' ¡ 01', ,1,J'

ante el JUZ~, ¿Feder~l Nro:"l\~~<~ OJ,a, Servini dIe

CubLla, c nSlste en la dec~r~ón testimonial

prestada po Endque •••••. q,Úen Ir,anlfesLó que "Lo-~..--'-- ,

que conozco sOln-e--&u--pa'fadero ••• RauJ •••• J es

Jo que he escuchado a lo Jargo de' JIU carrera de.

en donde pareció ser,..piJoto,

conocido que está

UTl

en
hecho. es talJJecúlo y

'\, ,
el p!r-i's,' e:s socio

comercial de •••••• y tienen un emprendimiento.... Me

haber escuchado que con se ve
"regularmente 1/.

Otril circunstancia fáctica que aflora de las

indique precedentemente. En efecto, el re'.5u1 Lado de

dichas diligencias permitieron establecer que Ana

intervenciones telefónicas ordenadas por

que

las
L.Tueza

(Fojas

y

de
la

S .1\.

fuero como . ya

Arger1tina,

1 del

la

provienen,

enestaba

aoumuladas,

Litu1aridad a nombre de

utUizélba el abonado 114-02~

María

titular del Juzgado Federal

con s tan e i,i). 57"

..J
<t:
Ü
lL
O
O
(j)
J

1175), siendo que la fechas de dichas 'comunic::aci.ones

datan de los mes'es d~ lTunio y LT1.l1io del a1''io en curso

int-erceptada s

(fs. 11TI , 1190/93)
•••• ,., '0'.,.-~tftre la.s" "conve;rsacioncs

• ,~,.

se

encu~ntran algunas en J.as ql1e participaría el entonces
menor apropiado, y otras sugestivas en J.as que se hace
referencia a ~ue "acj no se puede acre~itar la muerte

eleJ viejo" y "Ana Maria: m.i.rá,..Lodos me han proguntado

cuando murió papá ...desde el secretario ..porque eso no lo

podía evitar, no lo podia dejar de negar.,segujr

neYd.ndo ...¡ Jav_ier: No, nO...Mantene reserva h¿:]sta que eJ

abogado ...; Ana María: Para ver que es 10 qt1e nos'

conviene decir,. JavieL": ...hay que armar un argumento

muy lógico .y muy ... hay que presentarlo' de una manei'a

muy cahe,ren te; .." .
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Se .suma él las consideraciones expresadas el

producto de la certificación efectuada de la causa

nro. 13.340/08, de trámite. ant!e el Juzgado Federal 12

De alli surge gue el fiscal

intervini.erlte formuló requerimiento de instrl1cción,

Raúl ••••
de navio

captura' vigente

pues

en

se

la

desprenderia

-rebelde

investigación

gue "el Capi tán
.,', ...•.

y con orden de

"e1, torno i1 su
PdLt.:i.c4pacj',9.J:¿g. en J.a comisj.ón de deli tos de .lesa

humanidad en el cent.r'o c_Landestino de detenc.Íón que

funC.ionó en .1a Escuela eje Mecán.ica ele la Armada-, con

lD participación de Jorge Campi, y

10s abogados MartinellJ y Kreser Pereyra, se ded.icé a

blanquear dineLo producto de }a aprop:i.ación de bienes

de personas desaparecidas durante la última d.Íctadura

m:iliteaL en la Reptí.blJca llrgent.i.nD. El dinero mal

hab.i.do h{]hría sido invertido por ,';,i~h.tefjne~.0.o de la

empresa

dj.sLintos
s -A. 11 en la explotaci.ón de

casinos. ubicados en diversas ciudades de la'tI'~ •.•, >., •• ~

ALgentina ..." .'

En similares términos se expresó el Dr'. Osear

quien al declarar testimonialmente en dicho
expedi'onte refirió. que "~-Jorge" ...estaba
seriamentee .pTeocupado porque el. dinero que le iba a

pagar el IPR11 en concepto de .r.epetj.ción de cénones

incieb.ic1us, no .le queda rJ.a nada porque qU.ienes lo

hablan ayudado a mantenerse, proteg_Ído dentro de Tierra

del Fue;:go durante su huida .de _la Justicia qUE:! eran
Campir J(resser Pereyra y Martinelli, se querían
apropiar 4e ese din~ro y que quienes le conseguían los

documentos y pasapo.r:tes t"a..7.sos eran ellos y que el

queria .irse de} país pero que no podía marcharse del.

paJs porque estas pers9nss no le daban Jos documentos

Me dijo que estos casinos .lo
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/125:¡-

a

la

que

a

la-misma

medida

d.i.nero

"

lleva
la

de

adopt¡;rse.

~')'~':~.;"~;;~;~'~~<:~ii..~\;j.-.

hdlna n Ln:¡t¿L:a~_ con

hah.í an (~te~n] cio de ] a época

Lo naII(ldo hasta el )mome.0to mE-:

convlcci Ó sobre la .L'H:6ñ~bilidad\.de
----~----_ ••--_.---- '>"

No debe perderse de vista
. \

importa una formulación provisional, \'\¡j que" recién
podré agotarse lJna vez desarrolladas .las probarlzas
pertlnentes, a la finali.ación del proceso.

Por un lado los hechos que se les atrj.buyen a
~Raúl. __

y el Ana Maria •••••• de __ •

fueron cal.ificados como imprescriptibles' en virtud d(~

de crimenes de lesa humanidad. La

estatales, que .involucró instituciones ].egjtilllasen
hechos' contrarios a sus fines constitncj.briales, contra

desaparición forLada de personas, es considp.rado ppr

el ordenamiento juridi.co ius cogen s internacIonal. como

y su cónyuge, se cometieion en ¿1' marco de Ufl

que las conductas llevadas a cabo por Raúl

agentesde

También se entendió

sistemáticoygeneralizado

un crimen contra la humanidad.

ataque

..J
<{

Ü
lL
O
O
rn
J

victimas entre las
Hugo RCin,aldo

•"j)''tlefinit:tón del

que se encontraba Cec:.lir:l
",1 -. "tr1!.¡!;t¡; ••' '>iWJ~ - ,~, ,.'

y su hi.'jo. y . .l_~'_~¡;.:~~,a
f,"' .

tcrrot'ismo aceptada a

de una

escala
internacional no siqnifica que el te.t'TorisllIo sc'a 'lJJla

forma de violencia indescriptible. 'Como hernos visto,

1a Comisión d~ DeL'echo Humanos ha ohservado .que el
• ,,¡,Áf. d

térrd"r.lsmo pue e ser

por incluyendo
puede

a escala individual o
actores,"',.~

como gobiernos,así

perpetrado,
.•••.".~-, ..;.:~
variedad de

grupos,

,
'..una

oparti.cular:es
colectiva,

recurrir a distintos medios .Y grados de violencia,

desde las meras amenaza.s concebidas par(J sembrar P.J

p¿nico entre el púbJ.ico hasta las armas de dest"rucc:i.6n
masiva, y pl.1E-:de influir negi1t.ivament.e en una vd.cip.dad

ele persona~~ ¿) quienes el derecho iIlternacionaJ acuerda
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protecciones particul~res, como las mujeres, los nihos
y los refugjados.
caso de autos.

y esta caracterizaciórl se da en J.a

A lo cual se agrega las conductas
evidenciadas por los directivos de la empresa ••••••
- S.A., que darian cuenta de su participación en el
tinancj.amierlto de personas que se enCofltraball prófugas
de la justicia y sospechadas de cometer delitos de

lesa humanidad, con fuertes caracteristica.s asociadas

.conc¿~ct os~~~•.r.J:9J~~~.t.a$ .fl ...•",,,:'#IO<'" .~!"\. P'--', - .' ,

AsJ. las cosas, teniendo en cuenta lo que
SU1::ge de la declaración testimonial del Sr. __ , de

las constancias documentales aportadas ¡,asta la fecha
por la U.1. F., así como también, y fundamentalmente,

lo que se desprende de las certificaciones efectuadas

1 Y 12 de esta ciudad,r:;n

de
J.OS Juzgados Federales Nros.~,,, '. ~;;11 .
confOLnudad con lo manifestado por el Sr .(t. Ti t.u'f7:lr

de Ja acció"n penal~ y en aplicación de la normativa
vigente, por las razones expuestas, corresponde y

resulta aCJustado a derecho RATIFICAR en un todo la

y Rodolfo

medida de 'congelamiento
"'~'c.)(~edad"17••••••••

,Jorge

de bienes y

e A'" l' ~,,". Yd ,a.,c e. r.~t<••••~y,_ 1-

activos de la
sus directivos

dispuesta por la UIF, el pasado 31 de Agosto del
corriente ano en el marco del expediente 1687/2010.

Sin perj'uicio de lo expuest.o, en atención a

apoderado de la empresa
y de Rodolto

S.A. (fs. 892),

(de fojas ,22), por

Alberto ~,LuisDr.delpresent.acioneslas

medio de las cuales solicitan la disposición de parte
de los fondos congelados, para cllbrir determinadas
erogaciones, córrase en vista de. ello a la querella y

al Sr. Agerlte Fj.scal intervi.niente.
En cOflsecuencia,



..

RESUELVO:
I) RATIFICAR (~n un todo la medida de

congelamiento administrativo dé los bienes y dln0'J:o de

titularidad de la sociedad S.l::...." y la

y RodoIfode sus directivos Jorge

dispuesta por la Unidad de

Información Financiera (resolución

exp",diente l. el pasado 31 de Agosto del

corriente afio, y por el término de seis meses.
II) Librar oficio al Banco CentJ:al, a

la Suporlntendencia de Seguros de la Nación y a lA

notificar la medida dispuesta en la fecha.

111) Notifi.car a las partes.

efectos de

\.

,.

a

IV) corré{ en visl:a 'al Sr. I\qente

querella~ de las present.aciones
\

Dr. Luis A\lberto~, apoderado de

S .A'\ (fs. 89:2), Y de Rodolfo

(de loj" V,\
il; NdH[;'a{IO ,!i. ~!'!I\ii\~Il:'

\\.Ante mí:

Conlisión Nacional de Valores,J«
ü
lL
O
O
(fJ
J

/.-

----._------- ....-

En del mismo se rlotificó el Sr: Agente F'j.scal

y firmó. Doy E'e.-
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En del mismo .se. libraron oficios y

.,

.~'~~., ,\~
ñ.:.'_.";' '1~'v-- __ .

~'
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